
Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00141-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: INFORMATION TECHNOLOGIES RECYCLING SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00141-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.  
 

Igualmente, se advierte que si bien en el folio 4 del anexo 12 del expediente, se 
incorporó la constancia de entrega de un mensaje de datos, el mismo no corresponde 
al correo electrónico de la sociedad demandada INFORMATION TECHNOLOGIES 
RECYCLING SAS, ni al proceso de la referencia, tal como se puede evidenciar en el 
contenido del mismo cuya notificación se encuentra dirigida al señor HECTOR 
ENRIQUE VANEGAS AVELLANEDA dentro del proceso que cursa en el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Gacheta Cundinamarca. 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00205-00                                                                                     

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Ejecutado: TECNIVAL SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00205-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la ejecutada. Sírvase proveer. 

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 

Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora, a fin de que proceda a 
notificar en debida forma a la ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00209-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISCOVERY FOODS S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho proceso ejecutivo 2021-00209, informando que la parte 
demandante adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue remitida a la 

dirección física de la ejecutada, cuando esa disposición palmariamente dispone que esa 
forma de comunicar la existencia del proceso se aplica únicamente cuando la misma 
es remitida por “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación”.  
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00003-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MAQUINARIA ESTRUCTURAS & MONTAJES LTDA 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho proceso ejecutivo 2022-00003, informando que la parte ejecutante 
adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, se evidencia que se notificó a la ejecutada MAQUINARIA ESTRUCTURAS & 
MONTAJES LTDA, en los términos previstos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

no obstante, en dicha comunicación se indicó que la fecha de la providencia 
corresponde al 16 de noviembre de 2021, lo cual no es correcto, lo anterior teniendo en 
cuenta que el auto que libro mandamiento de pago y que se pretende notificar dentro 
del presente asunto es de fecha 18 de julio de 2022.  
 
Por lo anterior, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00046-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ARQUITECTURA MODERNA CONSTRUCTORES SAS 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho proceso ejecutivo 2022-00046, informando que la parte ejecutante 
adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, se evidencia que se notificó a la ejecutada ARQUITECTURA MODERNA 
CONSTRUCTORES SAS, en los términos previstos en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, no obstante, en dicha comunicación se indicó que la fecha de la providencia 
corresponde al 5 de mayo de 2022, lo cual no es correcto, lo anterior teniendo en cuenta 
que el auto que libra mandamiento de pago y que se pretende notificar dentro del 
presente asunto es de fecha 18 de julio de 2022.  
 
Por lo anterior, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00157-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S. LOS MANGOS E.U 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho proceso ejecutivo 2022-00157, informando que la parte ejecutante 
adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, se evidencia que se allegó documental correspondiente al tramite de la 
notificación en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
no obstante, el despacho encontró las siguientes falencias: 

 
En primer lugar, la parte ejecutante, indica erróneamente en el escrito de notificación, 
que el radicado del proceso corresponde al 11001410500120220049400, siendo el 
correcto 11001410500720220015700. 
 
Así mismo, en dicha comunicación se indicó que la fecha de la providencia corresponde 
al 16 de agosto de 2022, lo cual no es correcto, lo anterior teniendo en cuenta que el 
auto que libro mandamiento de pago y que se pretende notificar dentro del presente 
asunto es de fecha 10 de octubre de 2022.  
 
Por lo anterior, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00151-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: R Y R BUSINESS SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00151-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.  
 

Por lo anterior, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00306-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: PLASTICOS OMMO LTDA   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho proceso ejecutivo No 007-2021-00306-00, 
informando que se allegó escrito de poder.  Igualmente, la parte demandante adelantó 
el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                               
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se evidencia que, si bien se 
incorporó en el anexo 14 del expediente electrónico, escrito de poder, el mismo no 

cuenta con diligencia  de presentación personal  por  parte  de  la  representante  legal  
de  la sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo 
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que no fue otorgado a través de 
mensaje de datos, desde el correo electrónico  de notificación judicial de la parte 
actora, registrado en el certificado de existencia y representación legal. 
 
De otra parte, verificadas las actuaciones surtidas, la notificación efectuada no 
cumple los presupuestos establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que la notificación fue remitida a la dirección física de la 
sociedad demandada, cuando esa disposición palmariamente dispone que esa forma 
de comunicar la existencia del proceso se aplica únicamente cuando la misma es 
remitida por “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación”.  
 
Por lo expuesto, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Abstenerse de reconocer personería a la Dra. ANGELA MARCELA 
RODRIGUEZ BECERRA, como apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00368-00                                                                                    

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Ejecutado: EDUER ARROYO ORTIZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00368-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la ejecutada. Sírvase proveer. 

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 

Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora, a fin de que proceda a 
notificar en debida forma a la ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00389-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Ejecutado: CAUCHOS Y LAMINAS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al despacho proceso ordinario No 007 2021-00389-00, informando que, 
en cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, la parte ejecutante procedió a notificar 
a la ejecutada CAUCHOS Y LAMINAS SAS en los términos previstos en el art 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022. No obstante, la comunicación remitida al email 
robertogarcia516@gmail.com el cual corresponde a la dirección electrónica de 
notificación judicial registrada en el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada, resultó negativa, tal como consta en el folio 37 anexo 20 del expediente 
digital. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y verificada la documental obrante 
en el folio 37 anexo 20 del expediente digital, se logró evidenciar que la comunicación 
remitida a la dirección electrónica de notificación judicial registrada en el certificado 
de existencia y representación legal de la demandada resultó negativa.  
 
Por lo tanto, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa que les 
asiste a las partes, se dispone ordenar a la actora, dar cumplimiento a lo previsto en 
el numeral séptimo, del auto de fecha 14 de diciembre de 2021, en el cual se dispuso: 
 

“SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art. 
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P (…)” 

 
Por lo anterior, la parte activa deberá notificar a la sociedad demandada CAUCHOS Y 
LAMINAS SAS, a la dirección física de notificación judicial registrada en el certificado 
de existencia y representación legal de la demandada, en los términos previstos en el 
art 291 y 292 del C.G.P. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

mailto:robertogarcia516@gmail.com
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f02501e29f4d4fff187646e73b6beea1d0c55cb56933702772a5e0351c71cd5

Documento generado en 05/02/2024 03:37:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00462-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: FRKZ TORRE CENTRAL S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2021-00462-00, 
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación 
realizada a la demandada. Sírvase proveer.  

  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la 
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la 
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se evidencia que no obra prueba alguna que acredite que el iniciador recepcionó 
acuse de recibido del mensaje de datos, o que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.  
 

Por lo anterior, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 
forma a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00605-00                                                                                    
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: DIANA MARCELA SANTANA PATIÑO 
 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho proceso ejecutivo 2021-00605, informando que la parte ejecutante 
adelantó el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones 
surtidas, la notificación efectuada no cumple los presupuestos establecidos en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue remitida a la 

dirección física de la ejecutada, cuando esa disposición palmariamente dispone que esa 
forma de comunicar la existencia del proceso se aplica únicamente cuando la misma 
es remitida por “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación”.  
 
Ahora bien, tal como se advirtió la notificación realizada en los términos previstos en el 
art 8 de la ley 2213 de 2022, procede únicamente cuando es remitida como mensaje de 
datos a la dirección electrónica de la demandada. En este caso, la parte ejecutante debe 
dar estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del art 8 de la ley 2213 
de 2022, que señala: 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (negrillas del 

despacho) 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida 

forma a la ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05- 007-2019-00887-00 
Demandante: Agustín Figueroa Ballen   

Demandado: Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2019-00887, 
informando que la parte ejecutada, allegó la liquidación del crédito y reitera 
solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
  
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutada, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutante, 
por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Así mismo, se requiere nuevamente a la parte ejecutante para que se pronuncie 
respecto a la solicitud de la entidad ejecutada -Colpensiones- con referencia a la 
terminación del proceso; tal como se describe en el numeral cuarto del auto que 
antecede; lo anterior, con el fin de evitar desgastes a la administración de justicia 
y procurar la economía procesal.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

 
PROCESO EJECUTIVO 2019-00887 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00076-00 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  
Ejecutado: ALTERNATIVAS Y SOLUCIONES PARA SU NEGOCIO S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho, proceso ejecutivo No. 2021-00076 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente se informa que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en actuación anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la sociedad 

ejecutada, de conformidad al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa 

remisión en materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

 
CONCEPTO 

VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos ($100.000)  

M/CTE. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede, y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 
los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00076 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00596 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: CONCRE ESTAMPADOS S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora Juez, Proceso Ejecutivo No. 2021-00596 informando que la 
parte ejecutante allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto 

en actuación anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de 
conformidad al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en 

materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00596 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00610 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: INVERSIONES CDC S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2021-00610 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase Proveer. 

     MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 
los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 

ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00610 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00668 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: ANGIE VALENTINA LEON ORTIZ 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2021-00668 informando que la 
parte ejecutante allegó la liquidación del crédito. Igualmente se informa que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la 
liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del Código 
General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, dentro del 
presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos 
($50.000) M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone 
CORRER TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la 
liquidación del crédito a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P, aplicable por 
remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata 

para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00668 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00671 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA VIAL S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2021-00671 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00671 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00077 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: MUEBLES DISEÑO Y TENDENCIA S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00077 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00077 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00215-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUIDORA FILETT MUÑOZ SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00215, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00215 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00252-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ADMINISTRACION ASESORIAS REPRESENTACIONES INMOBILIARIAS Y SERVICIOS DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL ADRIPH LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00252, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00252 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00276 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado: LUIS HERNAN GOMEZ ALFONSO 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2022-00276 informando que la 
parte ejecutante allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto 

en actuación anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de 
conformidad al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en 

materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 
los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

 

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00276 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00031 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: MANTENIMIENTO MK S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00031 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00031 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00048 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: CUELLOS STARK S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00048 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00048 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00103 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: PRODUCCIONES EN ACERO INOXIDABLE S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No 2022-00103 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00103 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00187 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: GRUPO CTP S.A.S EN LIQUIDACION 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho, Proceso Ejecutivo No. 2022-00187 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la ejecutada, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 
los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00187 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00279-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MAZO ROLDAN EDWIN ALONSO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00279, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
  
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 
 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00279 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00329 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: SISTEMAS LIVIANOS HC S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00329 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00329 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00371 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: TECHNOLOGY T.D.S. & BIO-MEDICAL S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00371 informando que la 
parte ejecutante allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo 

dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo 
del ejecutado, de conformidad al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por 
expresa remisión en materia laboral, dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del proceso   $ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos 
($50.000) M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone 
CORRER TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la 
liquidación del crédito a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P, aplicable por 
remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata 

para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00371 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00395 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado: ANGELA MARIA MIRANDA NIÑO 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No 2022-00395 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la ejecutada, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos ($100.000) M/CTE. 

Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00395 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00397 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
Ejecutado: PROHIDRAULICA S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00397 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos ($100.000) M/CTE. 

Sírvase proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00397 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00518 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: D & A MOTORS COMPANY S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00518 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 50.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) 

M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00518 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00544 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: VENTAS Y SERVICIOS BPO S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00544 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 20.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de veinte mil pesos ($20.000) 

M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00544 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022 – 00564 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho Proceso Ejecutivo No. 2022-00564 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación 

anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad 
al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, 

dentro del presente proceso, así:  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos ($100.000) M/CTE. 

Sírvase Proveer. 

  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                          Secretaria 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas presentadas 

por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 
los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00564 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00572-00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Ejecutado: SERVICIOS A&B COLOMBIA SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00572, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

  
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 

por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00572 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21f501b096640eb26ad41fb88abf7252960a2004dedf2a96c7c1de1501312e98

Documento generado en 05/02/2024 02:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00579-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A  

Demandado: SALUD INTEGRAL GH&M SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso ejecutivo No 2022-00579, 
informando que la parte ejecutante, allegó la liquidación del crédito. Sírvase 
proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
  
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos 
en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, 
por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma 
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   
 
El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 
 

PROCESO EJECUTIVO 2022-00579 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 – 00706 - 00  

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: INMOBILIARIA OUTSOURCING MILENIO S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho proceso ejecutivo No. 2021-00706 informando que la parte ejecutante 
allegó la liquidación del crédito. Igualmente se informa que, en cumplimiento a lo dispuesto 

en actuación anterior, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la sociedad 
ejecutada, de conformidad al art 446 del Código General del Proceso, aplicable por expresa 

remisión en materia laboral, dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho         $ 100.000,oo 

Otros gastos del 

proceso   

$ 0,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cien mil pesos ($100.000) 

M/CTE. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
                           Secretaria 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su 

aprobación.  

Igualmente, previo a resolver lo pertinente a la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, el despacho dispone CORRER TRASLADO en 

los términos previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte 
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 446 del C.G.P, aplicable por remisión en materia laboral.  

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata para 

continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.   

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00706 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 
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